


RENDICIÓN DE CUENTAS 2020 

Periodo : DEL 1 DE ENERO AL 31 DE 
DICIEMBRE



EL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE
NUEVA FÁTIMA, es un organismo
gubernamental, representado por
ciudadanos electos en votación popular,
por lo que se establece como la instancia
local representativa que planifica,
coordina, gestiona y ejecuta acciones en
beneficio de la ciudadanía, acorde al plan
de Desarrollo y Ordenamiento Territorial,
buscando siempre el desarrollo social,
económico y ambiental de cada uno de
los habitantes de este sector y así
procurar condiciones necesarias para el
buen vivir

MISIÓN

Para el año 2030 vemos a la parroquia
Nueva Fátima como un ejemplo de
desarrollo local, con comunidades
organizadas y creciendo de forma
planificada, con servicios básicos
satisfechos, con vía de acceso de primer
orden hacia la cabecera parroquial y de
segundo orden y en buen estado para todos
los recintos y comunidades con rutas que
integran los atractivos turísticos y una
producción agrícola y ganadera eficiente y
competitiva. Una parroquia con un medio
ambiente saludable, con una educación de
calidad y una atención oportuna de salud,
con jóvenes comprometidos día a día al
desarrollo de su parroquia.

VISIÓN





Planificar junto con otras instituciones del sector público y
actores de la sociedad el desarrollo parroquial y su
correspondiente ordenamiento territorial, en coordinación con el
gobierno cantonal y provincial en el marco de la interculturalidad
y plurinacionalidad y el respeto a la diversidad;

Planificar, construir y mantener la 
infraestructura física, los equipamientos y los 
espacios públicos de la parroquia, contenidos 
en los planes de desarrollo e incluidos en los 

presupuestos participativos anuales;

Planificar y mantener, en 
coordinación con los gobiernos 

provinciales, la vialidad 
parroquial rural;

Incentivar el desarrollo de 
actividades productivas 

comunitarias la preservación de 
la biodiversidad y la protección 

del ambiente;

Gestionar, coordinar 
y administrar los 
servicios públicos 

que le sean 
delegados o 

descentralizados por 
otros niveles de 

gobierno;

Promover la organización de los 
ciudadanos de las comunas, recintos y 
demás asentamientos rurales con el 

carácter de organizaciones 
territoriales de base;

Gestionar la cooperación 
internacional para el cumplimiento 

de sus competencias; y,

Vigilar la ejecución de obras y la 
calidad de los servicios públicos.



MARCO LEGAL

Art.61.- Las ecuatorianas y ecuatorianos gozan de los derechos de 

participar en los asuntos de interés público y fiscalizar los actos 

del poder público.

Art.100.- La Rendición de Cuentas en todos los niveles de gobierno.

Art.204.-El pueblo es el mandante y primer fiscalizador del poder 

público, en ejercicio de su derecho a la participación. Fiscalización, 

control social y exigibilidad de Rendición de Cuentas.



MARCO LEGAL

Art.88.- Derecho ciudadano a la rendición de cuentas.-Las ciudadanas y ciudadanos, en forma

individual o colectiva, podrán solicitar una vez al año la rendición de cuentas a las instituciones

públicas o privadas que presten servicios públicos, manejen recursos públicos o desarrollen

actividades de interés público.

Art. 90.- Las autoridades del Estado, electas o de libre remoción, representantes legales de las

empresas públicas o personas jurídicas del sector privado que manejen fondos públicos o

desarrollen actividades de interés público, los medios de comunicación social, a través de sus

representantes legales, están obligados a rendir cuentas, sobre sus actos y omisiones.





INGRESOS PARA EL AÑO 2020 

ÍTEM VALOR

ASIGNACIÓN DEL ESTADO ( 

TRANSFERENCIAS 2020)
130,071.26

OTROS NO ESPECIFICADOS 147.99

IVA 2020 58.58

CUENTA BANCO CENTRAL 18,351.88
DE CUENTAS POR COBRAR ( 

TRANSFERENCIA DE DICIEMBRE 

2019(12710.80) E IVA 2019 (5842.69))
18,553.49

DE ANTICIPOS A CONTRATISTAS ( PDOT) 8,928.57





GASTO CORRIENTE



ÍTEM VALOR

REMUNERACIONES UNIFICADAS 38,939.29

DECIMO TERCERO 3,245.28

DECIMO CUARTO 2,071.00

APORTE PATRONAL 4,536.55

FONDOS DE RESERVA 2,546.00



ITEM VALOR

AGUA POTABLE 472.50

ENERGÍA ELÉCTRICA 175.22

TELECOMUNICACIONES 169.46

MATERIALES DE OFICINA Y ASEO 363.36

ADQUISICIÓN DE TINTAS 231.00

SEGUROS 151.98



ITEM VALOR

COMISIONES BANCARIAS 52.50

APORTE 5 POR MIL 731.64

A ENTIDADES DESCENTRALIZADAS Y 

AUTÓNOMAS
3,902.16



GASTO DE INVERSIÓN



 “Emprendimiento Productivo mediante la sostenibilidad 

económica familiar bajo la implementación de maquinaria 

agrícola tecnificada para familias de escasos recursos 

económicos en la parroquia de Nueva Fátima.”

ITEM VALOR

SERVICIOS PERSONALES POR CONTRATO, DECIMO

TERCER SUELDO, DECIMO CUARTO SUELDO, APORTE

PATRONAL , COMPENSACIÓN POR VACACIONES

(CONTRATO DE OPERADOR)

1,391.46

PUBLICIDAD PARA PROYECTO 465.00
EDICIÓN, IMPRESIÓN, REPRODUCCIÓN Y

PUBLICACIONES ( PUBLICIDAD DE PROYECTO) 465.00
MAQUINARIAS Y EQUIPOS (MANTENIMIENTO

DESGRANADORAS DE MAÍZ) 448.00
MAQUINARIAS Y EQUIPOS ( ADQUISICIÓN DE

MÁQUINA DESGRANADORA DE MAÍZ) 2,544.00

$ 4,881.34



“Fomento al Desarrollo Agrícola y Pecuario mediante el 

Manejo, Producción y Comercialización del Cultivo de Maíz, 

con Alternativas en la Soberanía Alimentaria para la 

Parroquia de Nueva Fátima”

$11,501.00

ITEM VALOR

SUMINISTROS PARA 

ACTIVIDADES AGROPECUARIOS, 

PESCA Y CAZA 

11,501.00



ITEM VALOR

ALIMENTACIÓN PARA OPERADORES Y

TRABAJADORES DEL MUNICIPIO PARA

MANTENIMIENTO DEL EJE VIAL

PRINCIPAL CONVENIO CON EL

MUNICIPIO DE SOZORANGA

868.00

MAQUINARIAS Y EQUIPOS (ALQUILER

DE RETROEXCAVADORA

MANTENIMIENTO DE VÍAS DE LA

PARROQUIA DE TERCER Y CUARTO

ORDEN )

6,931.11

$ 7,799.11





Persona Contratada auxiliar de Limpieza

ÍTEM VALOR

AUXILIAR DE LIMPIEZA 4,800.00

DECIMO TERCER SUELDO 399.46

DECIMO CUARTO SUELDO 400.00

APORTE PATRONAL 583.20

FONDOS DE RESERVA 399.84

$ 6,582.50



 ELABORACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 2019-2023

ITEM VALOR

ELABORACIÓN DE PDOT 20,000.00

FISCALIZACIÓN DE PDOT
2,000.00

$ 22,000.00



 ELABORACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 2019-2023



ELABORACIÓN DE LA PAGINA WEB DE LA INSTITUCIÓN 

ITEM VALOR

ARRENDAMIENTO Y 

LICENCIAS DE USO DE 

PAQUETES INFORMÁTICOS 

952.00

www.nuevafatima.gob.ec

Visita aquí 



 CONSULTORÍAS CONTRATADAS PARA REALIZACIÓN DE 
PROYECTOS PARA POSTERIOR EJECUCIÓN.

ITEM VALOR

ESTUDIO Y DISEÑO DE PROYECTOS

- Ampliación del muro de hormigón armado y construcción

de una cubierta sobre el muro, en la cabecera parroquial

de Nueva Fátima.

- Estudios y diseños para la construcción de bordillos y

adoquinado de vías en el barrio Lubuzhco.

- Estudios y diseños para la construcción de bordillos y

adoquinado de vías en el barrio Tumbunuma.

5,600.00



Además es importante mencionar que se ha 

comenzado la contratación de la Obra de 

construcción de Proyectos de vialidad 

refiriéndose esencialmente a la construcción 

de alcantarillas y cabezales en la parroquia 

Nueva Fátima.

$ 24,681.47



Se empezó con la ejecución de este 

proyecto que será en convenio con el 

Municipio de Sozoranga para la ejecución 

de este proyecto. El GAD Parroquial 

aportará con quintales de cemento





Se gestionó ante el Municipio la apertura de algunas vías para que los 

productores saquen sus productos



Gestión para ayudar a ganaderos de la parroquia a través de la Construcción 

de reservorios con geo membrana conjuntamente con FAO y Municipio.





Se realizó charlas con ayuda de técnicos especializados 

dirigidas a ganaderos de la parroquia, charlas para 

mejorar su cría.



Gestión de plantas para reforestación de la naciente de 

las quebradas Tumbunuma, Ajolota y Lubuzhco.





Gestión de 3.000 plantas de café ante la FAO, Prefectura y MAG para 

entregar a productores de café de la parroquia





Gestión para cambio de red de agua de Lubuzhco y Puritaca.



Asfaltado de la vía de Sozoranga a Nueva Fátima que hoy por hoy es 

un hecho.: Gestión ante el prefecto y vice prefecta.



El cerramiento del estadio de la parroquia sin

embargo por tema de vialidad no es posible

debido a que en el estadio se encuentra la

vía a PINGULLO.

.

Se ha venido trabajando arduamente en los

diferentes requisitos para acceder a crédito

reembolsable por parte del BDE y hacer posible la

realización de Baterías Sanitarias en Lubuzhco,

Puritaca y Tumbunuma

Gestión de CONVENIOS Y LA REALIZACIÓN DE PROYECTOS PRODUCTIVOS para la ejecución de Obras en 

beneficio de la comunidad de Nueva Fátima.

Se ha gestionado  ante el Municipio de Sozoranga y se sigue solicitando el cambio de la red de aguas 

hervidas y aguas lluvias( Alcantarillado sanitario), para la cabecera parroquial.





Se realizó Mingas para limpieza del campo Santo.: 

Miembros del GAD Parroquia.



Mingas para desbroce de vías con ciudadanos de la 

parroquia.





Fumigación de la vía 

principal de la 

parroquia, para 

evitar el crecimiento 

de la maleza.



Al igual que el año 2019, Se ayudó al 

infocentro a través de la entrega de material de 

oficina y de aseo para todo el año, para que el 

facilitador pueda así mismo ayudar a todos los 

usuarios.



Se asistió a Protesta ante la 

gobernación como 

representante del Gobierno 

Central en la Provincia de 

Loja, NO a la reducción del 

Presupuesto. Reducción al 

GAD Parroquial de casi el 

13%





Se realizó 

fumigaciones con 

amonio en espacios 

públicos y en todo el 

territorio de la 

parroquia.





Entrega de mascarillas con 

recursos de los 

funcionarios del GAD 

Parroquial Presidente y 

Vocales.



Se llevó raciones a 

la ciudad de Loja 

a coterráneos que 

por el estado de 

excepción no 

pudieron regresar 

a su parroquia 

natal Nueva 

Fátima.



Se entregó kits 

alimenticios donados 

por la prefectura a 

las personas 

vulnerables y de 

escasos recursos 

económicos, que por 

época de covid no 

podía salir a trabajar





Conjuntamente con la

policía Nacional de

Sozoranga y Teniente

Político de la

Parroquia se realizó

operativos para que

se cumpla con las

medidas del COE

Nacional y evitar el

contagio en nuestra

parroquia



Se prohibió el

ingreso de personas

de otros lugares y

siempre se mantenida

mesas técnicas para

tomar medidas

evitando contagios

en nuestra parroquia

y cantón.



Se ayudó en la impresión de

fichas a estudiantes de los

establecimientos educativos

de la parroquia tanto

escuelas como Colegio que

no cuentan con los recursos

suficientes ni medios

tecnológicos para acceder a

la educación de acuerdo a

los nuevos parámetros

establecidos por efectos de

covid_19.





GRACIAS 
POR SU ATENCIÓN


